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FICHA RESUMEN  
PROGRAMA COMERCIO MINORISTA 2014

 
Se trata de un programa, por tanto es de ejecución continuada, se repite todos 
los años. 
 
En este programa se visitan tanto grandes superficies, como supermercados de 
barrio y pequeño comercio. 
 
Los CONTROLES GENERALES  que se realizan en estos establecimientos son: 

 Licencias. 
 Documentación de origen de los productos que se controlen. 
 Hojas de reclamaciones. 
 Exposición de horarios. 
 Indicación de precios: 

o Precios de venta. 
o Precios por unidad de medida (cuando corresponda). 
o Correspondencia de precios en lineal y en caja. 

 
CONTROLES ESPECÍFICOS: 
Se realizan con protocolos particulares para cada uno de ellos: 
 

 Comprobación de ofertas y promociones. 
o Se verifican ofertas de folletos o páginas web. 

 Comprobaciones en los instrumentos de pesaje: verificaciones. 
o Si las básculas se encuentran verificadas y en su caso, si se pesan 

los productos a granel descontando el peso del embalaje o papel. 
 Comprobaciones sobre productos envasados por el propio establecimiento. 

o Peso. 
o Etiquetado. 

 Comprobación de la indicación del tamaño de las pantallas en unidades del 
Sistema Métrico Decimal. 

 Comprobación del etiquetado de composición en prendas textiles. 
 Comprobación de indicación y marcado de precios en JOYERIAS. 
 Comprobación de indicación y marcado de precios en OPTICAS. 
 Comprobación de indicación y marcado de precios en PARAFARMACIAS. 
 Comprobación de cumplimiento de requisitos de información y de los 

productos en venta automática en máquinas expendedoras. 
 
 


